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Canelones, 9 de julio de 2015

La Junta Departamental en Sesión de la fecha, de acuerdo con lo que
determina el artículo 4 de la Ley 9.515 y artículo 8 del Reglamento
Interno;

R E S U E L V E:

1. Desígnase Segundo Vicepresidente de la Junta Departamental de
Canelones al Licenciado Gustavo Maeso, por el primer período de la
XLVIII Legislatura Departamental, comprendido entre el 9 de julio de
2015 al 8 de julio de 2016.
2. Regístrese.
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